
Programa Crédito Fiscal para Capacitación
Jueves, 16 de Junio de 2011

Ministerio de Industria - Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional
(SEPyME)

  

OBJETIVOS: capacitación de los integrantes de pequeñas y medianas empresas, tanto
trabajadores como puestos gerenciales.

  

POBLACION: micro, pequeñas y medianas empresas.

  

LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA: todo el país.

  

BIENES Y/O SERVICIOS QUE BRINDA: se reintegra hasta el 100% de los gastos incurridos
en actividades de capacitación (talleres, cursos, másters, y posgrados tanto abiertos como
dentro de la empresa) a través de bonos para la cobertura de impuestos nacionales. Toda
pyme puede solicitar reintegros (para sí o para otra pyme) hasta el 8% de su masa salarial. Las
grandes empresas podrán ceder su beneficio para capacitar a pymes hasta el 8% de su masa
salarial.

  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Nacional

  

DOMICILIO: Av. Julio A. Roca 651 – Capital Federal

  

TELEFONO: (011) 4349-3323 / 20

  

EMAIL: cfiscal@industria.gob.ar

  

WEB:  www.sepyme.gob.ar/programas/creditofiscal
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